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BO'BSEGRE~AIÜA

Circular.-E~~mo. Sr.: Con el fin de que las brigadas'

de Cazadores reunieran los ele~entos necesarios para

poder emplearlas con mejor resultado si la ocasi6n lo hi

ciere preciso, en d mes de junio anteri~r se convirtteron

en brigadas mixtas, agrega1J.do á cada una de ellas tres

baterfasde montaña, un e&Cuadrón nutrido de Caballería,

una compañfade J;ngenieros Zapadores y otra de Telé

gráfos, otra de Administración Militar y una sección de

Sanidad, dotándolas, además, de los mulos precisos para

el transporte de material, municiones y eexuipajes.

Ocurrida la agresi6n de los rifeños el 9 de julio, se

ordenó la movilización de la brigada mixta de Cataluña,

y sucesivamente se di6 la orden para que se movilizasen

las de Castilla la Nueva y Andalucía, y la primera divi*

fli6n orgánica.

El dfa I I comenzó el embarque de la brigada de

Cataluña, que el 20 se encontraba completa en Me*

HIla; eI.21 empez6 la marcha la de Castilla la Nueva, 'y el

26 estaba desembarcada en aquella plaza; el 28 dió prin*

c~pio el embarque de la de Andalucía, que el 2 de agosto

qued6 desembarcada, y la primera división empezó á salir

de Madrid el día 2Y lleg6 á su destino el 9. Además, se

dispuso la inarcha del regimiento de Húsares de la Prin

cesa! Y antes se habían enviado el tren de aerostaci6n y

alumbrado en campaña' y dos secciones del batallón de

Ferrocarriles.

Comprenden, en conjunto, estas expediciones una

fuerza·total de 22.170 hombres de Infantería" 1.000 de ,

~él~allerfa, 2.224 de Artillería, 674 de Ingenieros zapado* 1 •

res, J9? telegrafistas, I 13 del Tren de aerostaci6n y alum*

b~40:.en l"ampaña, II 1 de ferrocarri\es,904 deAdminis

traci6n- Mi-litar y 228 de Sailidad Militar, que suman

27.598 hOl}lbres. El ganado lo componían 1.856 caballos,

265 mulas ~ tiro Y 2·749 mulos de carga, que suman

4·870. Además de todo el material correspondiente á las .

distintas unidades y de las municiones de reserva, llevan

28 ametralladoras, ~o cañones de tiro rápido y 36 de,

montaña, que 'suman 56; dos globos, uno com'eta y, otro

esférico; 48 'estaciones 6pticas, 12 eléctricas, 8 telef6

nicas, 8 acústicas, 1.8 teléfonos de alta voz y 128 kil6me

tras de cable; 6 proyectores y tiendas de campaña para

34.000 hombres. Todo esto sobre las fuerzas de las ciíver

sas armas y cuerpos, material y servicios de la guarnici6n

de Melilla, que se habían aumentado en el mes anterior.

El transporte de todo ello se ha llevado á cabo en un

mes, desde la orden de movilización al desembarco final

en Melilla, con la circunstancia de que los cuerpos movi~

!izados se hallaban al tipo de fuerza más reducido y ha

bían de cuadruplicar sus efectivos en condiciones muy

desventajosas, después del embarque d'e la brigada de

Cataluña, porque los 'sucesoi'l acaecidos en aquella región,

que repercutieron en algunos otros puntos de la penínsu-'

la, produjeron marcada lentitud en la incorporación á

filas de lo~ soldados que se habían llamado. Al mismo

tiempo, y precisamente por aquellas caU:!las" fué necesa*

do hacer u~ movimiento de tropas, enviando á Barcelona

fuerzas de Mah6n, Valenda, Zaragoza, Pamplona, Burgos,

Madrid y Sevilla.

Este satisfactorio resultado y la movilizaci6n . que se

ha llev~do á cabo para elevar todos los cuerpos de In..

fantería de la península, de 300 hombres á 800, revela



11 agosto 1909 D, O.n~~177
•• _ ••• If..' w n____--.. ~ __ ,.,.,_!l__._.'IOI' '""_._, ••_._,_ _••_••a••

1,.111<L labor digna de ser mencionada, por parte del Estado

¡\layor Central del Ejército, de las Secciones dellvIiniste

río, de los Establecimientos de Industria militar, de la

Dil'ecci6n general de Cría caballar y Remonta, de los Ca

pitanes generales de las regiones, secundados muy efi·

cazmente por los Gobernad~res militares de las provin

cias y jefes de los cuerpos: un excelente espíritu en la

oficialidad de los cuerpos movilizados; el mismo espíritu

y perfecta disciplina en los soldados que acydieron pron

tamente al llamamiento, y una plausible colaboraci6n

pr.estada por las Autoridades civiles y locales, Guardia

Civil, Empresas ferroviarias y empleados de Telégrafes;

debiendo hacerse mención de la Compañía Trasatlántica,

que ha efectuado los transportes por mar con toda regu

laridád, sin que haya ocurrido el menor accidente, y lle·

vando en litera á los individuos de tropa.

Demuestra también este primer ensayo de la organi-

• zaci6n actual del Ejército, que llena la condici6n más

esencial de poder pasar con rapidez del pie de paz al pie

~ guerra, con los propios elementos de cada cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para conocimiento de

todos; siendo la voluntad de S. M. que se den las gracias

en su Real nombre á cuantos directa é indirectamente

hOln contribuido á t~n buen resultado. Dios guarde á

V. E. muchos años. Madrid 10 de agosto de I909.·

LINARES

Señor .

Destinos

~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. teni10 á bien dis
poner que elieniente coronel de Ingenieres D. Juan Mon
le.r9 E&teban, cesa en el cargo de ayudante de campo. del
general de brigaia D. Manuel B~mítez y Parodi, jefe de
Estado Mayor de esa Oapiianíl\ g~neral.

De real orden lo digo- á V. E. para su conocimiento y
efectos eonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 10 de agcsto de 1909.

Sefior Oapitán'general de la sexta región.

Sefiores Capitán general de la primera regíen y OLdena
dor de pagos tia Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien
nombrar ayudante de ótdene¡ del gm:)ral de división
D. Ramón GOllzáhz VaHarino, COllsej'1rll de e;e Dousej'l .
Supremo, Bl teniente coronel ti!:! Ir;g 'nieros O. Juan ton·
tero Esteba.n, q116 ha eesa "l.en f.ll Clll'2f) d~ ayuJl:Hlt" de
08mpo del general de brigala D. Münutll Bllnitez y Pa
rodi.

. De real orden lo digo ti V.E. para 8\1 conocimiento '1

efectos consiRuientes. Dios guarde á V. E. muchos aftoil.
Madrid 10 de agosto de 1909.

LntAlUlS

Setlor Presilente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma..
rina.

Seftores Oapitán general de la primera región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rl"Y (q. D. g.) ha tenido á bien
nowbrar a~utlallte df1 cllmpo de V. E., al capitán de Ar
til1nítl D. José Mollar y Pérez, que actualmente se halla
deetix.ado ton la comandanoia de e!8. pIeza.

De real ordE'n lo digo á V. E. para 81l conocimiento y
dectos cOBaigu\entes. Dios guarde á V. E. muchos atlas.
Madrid 10 de ago~to de 1909.

J:.nq:AUI!

S6110r G:bernador militar de Melilla y ,plazas menores de
Afdca.

Sel10r Ordenador de pagos de. Guerra.

• I

Recompen.al
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad. con

el informa emitido por la Inspección general de los .Esta.
bleoimientos de Instrucción é industria milital', que á
continp.l1ción se inserta, y por resolución de 4 del co
rriente mes, ha ttlnido Ji bien conceder al teni¡n~~:colonel
de EEatado Mayor D. José de Elola y Qutiérrez, la.crtll de
segunda clase del Mérito Militar c~n di~tintivo blanco,
pensionada con ellO por 100 dei sueldo de su actual em..
pleo hasta sI ascenso áofi:lial general Ó leUro, como
comprendido en las disposiciones que en el referido in..
forme se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. p8ra'su;conoe~mienm
y demá.il efectoS!. Dios guarde á V. E. muc40s. a11os.
Madrid ~ de agosto de 1909.

~4PS_

Se110r Capitán general de laprirp;e ra regi~n.

Sellores Inspector general de Jos Establecimientos de
-Instrucoión é Industria militar y Ordenador d~pagos
de Guerra.

Informe que Be cita

Hay un sello que dice: «Inspección general de los Esta·
blecimientos de Instrucción é Industria militar». Excelen
tísimo Sr.:-De real orden fecha 30 de septiembre del año
último, se remitió á informe de esta inspección' general la
instancia elevada por el teniente coronel de Estado Mayor
D. Jo~é de Elola y Gutiérrez, en súplica de recompensa por
su obra titulada ((Levantamientos ~ reco'nocimientos topo
gráficos}), y por los aparatos de su invención «NueVa 'brú
jula-t..qulmetro~ y d\1ira permeable al vient<;l:t, acompa
ñándose un ejemplar del libro, modelos de los aparlltosdi
chos, informe del Capitán general deJa primera región y
copias de las hojas de servicios y hechos del interesado,
habiéndose recibido posteriormente, en 26 de abril último,
e! informe que se habia llolicitado del Depósito. (le ¡~,g~e ...



rra. L3 obra consta de tres volúmenes,' texto, at:"s y ::>gl:'n
da pdcticrl; cc'ntíeue la última las principdes fórmu:a",
tablas, formularios y r7gistros de tr:¡b'¡J()s corres~ondjen
tes á los ternas tratgdos en el t'~xto, rre~t:'Jltados al'! nwdú
que pueda fácilmente comprob.. ,se 1.1 exactitud, ,te [os r~··

sultados obtení.dos en el cam;Jo, así C0mO fijnr ap~oxima-
,ciones, lími.es operatorios en angulo, dIstancia, número de

tramos del itinerario, etc., acompañándose adenAís otros
datos muy útiles y de frecuente aplicación en topografía,
todo lo cual hace de esta agenda un auxiJiar muy aprecia
do, digno ~omplemento de obra tan excelente cC'mo la

.que moti va la instancia. El texto se divide en siete libros y
cuatro apéndices, constituyendo un tomo de 571 ,páginas,

, yel atlas, en 20 láminas, contiene 402 figuras, aparte de las
-respectivas de los instrumentos que van intercalados en
aquéUEó el primer libro, titulado «Prelimináres», se ocu
pa derlos fundamentos de la topografía, da los e!emen
,tos que constituyen el instrumental de la misma, de las no
tiéws' que sirven de base para comenzar su estudio deta
lla~do principalmente lo que se refiere á los errores de dis
tintas clases que hay que tener en cuenta y á los limites de
apreciacion 'y exactttud propias de cada caso. En el segun-

fdlO, dedicado á «La distancia», se estudian: la medición di
recta é indirecta; los ilparatos, procedimientos, errores y
grados de aproximación de uno á otro método, comparán
dolos entre si; la autorreducción, los aparatos que fundados
en ella están más en uso y la importancia y aplicacióil que,
á juicio del autor, tienen'aquellos en la actualidad. EIJibro
tercero trata extensamente de la «Dirección:t, y con el de
talle :¡ue requiere, lo referente á los teodolitos, sus correc
ciones, verificaciones, empleo, métodos de repetición y
reiteración y regla operatoria de Besel; á continuación, lo
relativo á la pantómetra, sextante, escuadras de reflexión
y de agrimensor, y muy especialmente á la brújula. Anali·
za después la plancheta y alidada, poniendo de manifiesto
sus verdader-as aplicaciones y utilidad. La altimetria geo
métdca y los equi:l1timetros ó niveles con que aquella se
determina, la clasificación de éstos, sus correcciones, uso,
etc., se reseñan con gran amplitud y claridad, y, previas
unas nociones de astronomia que resultan muy útiies por
que sirven de base para fundamentar los mé}odos que ex-
.plicao la determinación dé la meridiana, termina con la
exposición de los aparatos auto-orientadores, primero en
general y después en detalle, desde los más antiguos hasta
los más modernos, como el taquímetro autorreductor de Más,
y Zaldúa y la brújula solar. Titúlase el libro cuarto «La Po
sición», y en él se da á conocer los principales metodos
que se emplean para fijar la de un punto en agrimensura,
los llamados de radiación, itinerario é intersecciones, pa
sando después al análisis de la altimetría' simple y com
puesta y concluyendo con un detenido estudio, en forma
llueva y original, sobre las aproximaciones y limites opera·
torios de los citados métodos topográficos, Lleva por epi
grafe el libro quinto «El terreno, los levantamientos y el
plano), prin~ipiando por relatar las formas de aquél, fun
damentos en que se apoya su representación, cuanto se re
fiere á triangulaciones, elección y medición de bases y á las
'redes trigonométricas y topográficas, precisando laEl opera
ciones que en los trabajos de campo y de ~abinete deben
ejecutarse; indica después todo 10 concerniente al levanta.'
miento de los detalles y dibujo de los planos y á las aplica.
ciones de la fotografía, describiendo los aparatos y proce
dimientos usuales, haciendo un juicio critico del estado ac
tual de la cuestión. Un capitulo de esta parte se dedica al
estudio del plan de trabajo que ha de seguirse en los topo
gráficos, condensando cuanto es necesario tener presente
para su mejor ejecución, por lo que resulta de verdadera
utilidad é interés; también trata, en otro capitulo, de los
procedimientos de copia, reducción y ampliación de pla
nos, ~ de lo referente á su lectura y á la evaluación de su
perfiCIes y ~paratos que para esto se em plean, acompañan
do de uno a otro de t"stos temas, varios problemas que pue.
den presentarse en la pr~ctica. Los libros sexto y séptimo
últimos de la obra, están consagrados á la (Topografía ex~
pedita:t y á los «Reconocimientos rápidos); y en ellos se
resumen las modificaciones necesarias de los procedimien
tos anteriorménte expuestos para aplicarlos. a eotos casos, y
se determinan los aparatos y métodos que deben usarse
detallando el modo de efectuar un itineraI io militar en
tiempo de paz y el de hacer un reconocimiento en tiempo

J de paz y de guerra. Los cuatrO apéndices ante~ citado! 10$
con'itituyen: d primero, una nota reda~tada por el tenIente
coru,~{'!¡ dt'. ES'aclu [.by,')r D. Miguel Corre8 t sobre la trans
f::>rnur1.,'¡n .j¡z J;~s cnonl.",n;ld'l¡: esféricdl1l en topo;ráficas; el
segundo, algunos ¡;r(l¡'lema~ y ejercicios J'a~a resolver, 9~e
~(,n 11luy útildS por cornplct:l¡· lQs conOCImIentos adqtlJrt
,¡os y el tercero) CUi.llto, son algunas notas referentes á la
mIra permeable al 'Viento y á la brújula-taquimetro, apara
tos ambos de invención del ttmiente coronel Elolll, y se'
extractan, además, los laudatorio5 informes emitidqs por
el Instituto Geográfico y Est;¡distico, como resultado .de
los trabajos con ellos ejecutados, y se m~n,ífiestao tambIén
los premios que han alcanzado. El eapItan general de la
primera región, al cursar la solicitud del teniente coronel
Elola, recuerda que por su obra «Planimetría de precisió?:.
fué recompensado con la cruz de segunda clase del Mérlto
Militar, con el premio GómeZ Pardo en el cQncurso de la
E~cuela especial de minas, y cbn la encomien~ de la 9r
den civil de Alfonso XII por el Ministerio de InstrUCCIón
pública; que en el informe de la Junta consultiva de Gue
rra se le recomendaba que hiciese un compendio de a11Je

11a obra para su mas fácil aplicación y estudio, y que la q:ae:
ahora ~resenta cumple las condiciones qu~ entonces se 111

dicaban, pues ea un sólo volumen ha reunIdo t~do lo nece,
sario para el estudio y práctica de la topografía, lmpresocon
dos tipos de letra, fundándose en que no es necesario estu
diar esta materia con igual extensión en todas las carreras.
Respecto á la brújula-taquímetro y la mira permeable, enu
mera las recompensas de que lian sido objeto, y dice que la
última fué elegida en el concurso celebrado en 10 de octu
bre de 1907 para los trabajos del catastro de Hacienda, t~r
minando por manifestar Jo suficientemente probada que es·,
tA la competencia del autor en estudios de esta indole, en
vista de lo cual cursa la solicitud para la resolución que se
juzgue procedente. El informe del Depósito de la Guerra
consta de dos partes: la primera, que se refiere á lo. apara
tos, v la segunda, á la obra. Con objeto de poder informar
ese Centro con verdadera base, sobre todo acerca de la uti
lidad y aplicaciones prácticas de aqUéllos, los remitió para
su ensayo á la Comisión encargada del levantamiento del
plano de las rías bajas de Galicia, cuyo jefe emite un lumi
noso, concienzudo y detallado informe, con el cual dicho
Centro se encuentra en un todo conforme. En él se describen,
con toda minuciosidad, los elem,entos que los constituyen y
su conjunto, poniendo de manifiesto las condiciones que d;)·
ben cumplirse en unos y otros para ser clasificados de buer;os
y de qué modo tan satisfactorio las reúnen éstos de que ll0S

ocupamos, exponiendo los resultados obtenidos en los di
ferentes trabajos y experiencias con ellos realizados y el
grlldo de precisión que se ha obtenido; y termina dicim'd')
que «En resumen, la brújula Elola resuelve perfec1lBmcnj;:;
el problema mecánico de aumentar la sensibilidad de lo,·;
imanes con limbo suspendido, hasta ahora muy defichmt0c.
en cuanto á las aplicaciones topográfi,cas se refiere. La :~ rro
ximación conseguida en las lecturas aimutales, co1oe,<,o :ü
instrumento de que se trata en situación de gran sUP<:rlt,ri
dad sobre los del mismo tipo actualmente empleados" á lo
que contribuye el excelente anteojo yeclimetro de qG.1.: está
dotado, que en nada desmerecen y aun superan;] los que
poseen otros instrumentos .trazados para fines más exig~n'·

tes, en cuanto á precisión de aquéllos, para cuya CO;lse

cución se destina, por regla general, la brújula; y si it Lo
anteriormente expuesto se une la cómoda facilidad con que
se efectúan las lecturas, no impedidas, 'como en otros mo
delos ocurre, por alguuas de las partes constitutivas del ins
trumento; la racional repartición, de su peso, que no tiende,.
como en otras brújulas, también de anteojo central, á des
equilibrar; el sistema, ó, cuando menos, á originar molestas
descorrecciones; la facilidad de transportarla y situarla en
estación; la fijeza del limbo azimutal, una vez logrado el
equilibrio; conseguida por la inmovilización del pivote; y,
de otra parte, la gran visibilidad y escaso peso de la mira;
cómoda seguridad en su lectura, alejada, como ya se h!i ex
puesto, la posibilidad de equivocaciones; su poca resistencia
al viento, que permite al portamira mantenerla inmÓvil y
vertical, son condiciones todas ellas, dejando aparte la ele
gancia en el trazado del instrumento, reveladoras á la sim
ple oji.~ada de la armónica proporcIón de lIUS componente~,

que imponen el uso de la brújull\ Etola en la mira del
mismo autor, preferentemente aotros modelos del mismo

'.
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Excmo. Sr.: El RE"Y (q. D. g.) ha ti~nido á bien
nO!l.bral' s}uitmte di" ce·ropo de V. E., al capitán de Ar
tillf rí!\ D. José MOllar y Péraz, que actualmente se halla
destir.ado ton la comandanoia de e!a pll:za.

De real orMn )0 digu á V. E. para su conocimientio y
Efectús cOIlsigulentes. Dios gllarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 10 de agosto de 1909.

Recompensas

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidatl con
el informe emitido por la Inspección general de los .Esta.
blecimientos de Instrucción é industria militial', que á
contiinJlllción se inserta, y por resolución de 4 del co
rriente mes, ha tGnido á bien. conceder al t6nien~ooronel·
de Eritado Mayor D. José da Elola Y,Gutiérrez, la, cruz de
segunda clase del Mérito Militar. con diatintivo blanco,
pensionada con ellO por 100 del slleldo de su actual em
pleo hasta el aecenso áofbial general ó retirol como
comprendido en las disposiciones que en el referido in
forme se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para 'su,conoc~miento

y demlÚl efectol. Dios guarde á V. E. muc1loB atlos.
Madrid 9 de agostio de í909.

efectos cODsiRuientes. Dios guarde á V. E. muchos atlas.
Madrid 10 de agosto de 1909.

LbtAlUU

Senor G:·bernador militar de Melilla y plazas menores de
Aftica. . . . '.

Se:tlor Ordenador de pagoa de.Guerra.

Setlores Oapitán general de la primera regidn y Ordena
dor de pagos de Guerra.

~4PS

Sefiar Capitán general de lapri~ ra regi~n.

Sef10res Inspector general de loa Establecimientos de
Instrucción é Industria militar y Ordenador de. pagol!
de Guerra.

LntARES

Setlor Presilente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•

Destinos

~cmo. Sr.: El Rey{q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el teniente coronel de Ingenieros D. Juan Mon·
lt\r9 Esteban, cesa en el Cargo de ayudante de campo. del
general de briga1a D. Manllel Benitez y Parodi, jefe de
Estado Mayor de esa Oapitania. general.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos eonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 10 de agcsto de 1909.

Señor.......

Informe que 8e cita

Hay un sello que dice: (Inspección general de los Esta·
blecimientos de Instrucción é Industria militan>. Excelen
tísimo Sr.:-De real orden fecha 30 de septiembre del año
último, se remitió á informe de esta Inspección 'general la

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien instancia elevada por el teniente coronel de Estado Mayor
nombrar ayudante de órdenea del geu:1ral de división D. J05é de Elola y Gutiérrez, en súplica de recompensa por
D.. RamÓn GOlJzáhz Vallaritlo, Consflj<:rn ua e19 üoua~i-li su obra titulada «Levantamientos l reco'nocimientos topo.

gráficos}), y por los apar:üos de su invención «NueVa 'brú
Supremo, al teniente coronel r!1j I,.g'nieros D. Juan "'on jula-t&.quimetro) y <d\Hr.a permeable al viento:t, acoropa-
t~ro Esteba.n, q\l6 h'lo ceaa lo.en f.ll Cfi,l'gf) dI'! 8yujant~ '!a ñándose un ejemplar del libro, modelos de los aparatos di
eampo del general de briga·la D. MllnUtll Btlnítez y Pa- chos, informe del Capitán general deJa primera región y ,

copias de las hojas de servicios y hechos del interesado,
lodi. habiéndose recibido posteriormente, en 26 de abrll último,

De real orden lo digo á Y.E. para su conocimient0'1 e! informe que se había ~olicitado del Depósi~9 de 1,a,g-9-e...

Sefior Oapitán· general de la sextia región.

Set'iores Capitán general de la primera regíán y Oldena
dor de pagos 48 Guerra.

11 agosto 1909

una labor digna de ser mencionada, por parte del Estado

I\layor Central del Ejército, de las Secciones del Ministe

rio, de' los Establecimientos de Industria militar, de la

Dil'ecci6n general de Cría caballar y Remonta, de los Ca

l)itanes generales de las regiones, secundados muy efi·

cazmente por los Gobernado,res militares de las provino

cias y jefes de los cuerpos: un excelente espíritu en la

oficialidad de los cuerpos movilizados; el mismo espíritu

yo perfecta disciplina en los soldados que aClildieron pron

tamente al llamamiento, y una plausible co1aboraci6n

prestada por las Autoridades civiles y locales, Guardia

Civil, Empresas ferroviarias y empleados de Te1égraf0s;

debiendo hacerse mención de la Compañía Trasatlántica,

que ha efectuado los transportes por mar con toda regu·

laridad, sin que haya ocurrido el menor accidente, y lle·

llando en litera á los individuos de tropa.

Demuestra también este primer ensayo de la organi

. zación actual del Ejército, que llena la condición más

esencial de poder pasar con rapidez del pie de paz al pie

de guerra, con los propios elementos de cada cuerpo.

De real orden 10 digo á V. E. para conocimiento de

todos; siendo la voluntad de S. M. que se den las gracias

en su Real nombre á cuantos directa é indirectamente

hotn contribuido ~ t~n buen resultado. Dios guarde á

V. E. muchos a..".í.os. Madrid ro de agosto de I909.·

LINARES
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rra. L1 obra constl de tres volúmenes,' texto. at~~¡; y :>g<'n
da pdcticn; cc·ntielle la' última las r:rincipdf"s fórmu:aE:,
t? bias, forro ularios y registros de trs b;J j ()s correspondien
tes á los lemas trat¡¡dos en e:l t'lXto, pnl~elJtados de mod.o
que pueda fácilmente comprobA: se ti exactitud ,le los r~·.

sultados obteni.dos en el campo, as! C0mo fij!lr apt:0xima-
,ciones, lími,es operatorios en angulo, dIstancia, numero dl~

tramos del itinerario, etc., acompañándose adertltís otros
datos muy útiles y de frecuente aplicación en topografía,
todo lo cual hace de esta agenda un auxiliar muy aprecia
do, digno complemento de obra tan excelente como la

.que moti va la instancia. El texto se divide en siete libros y
cuatro apéndices, constituyendo un tomo de 571 ..paginas,

. y el atlas, en 20 láminas, contiene 402 figur~s, aparte de las
"respectivas de los instrumentos que van intercalados en
aquél.1En el primer libro, titulado cPrelimináres), se ocu
pa de"los fundamentos de la topografía, de los elemen
.tos que constituyen el instrumental de la misma, de las no
tié~s'que sirven de base para comenzar su estudio deta
llando principalmente lo que se refiere á los errores de dis
tintas clases que hay que tener en cuenta y á los limites de
apreciacion 'y exactttud propias de cada caso. En el segun-

"dIO, dedicado á cLa distanciu, se estudian: la medición di
recta é indirecta; los i1paratos, procedimientos, errores y
.grados de aproximación de uno á otro método, comparán
dolos entre si; la autorreducción, los aparatos que fundados
en ella están más en uso y la importancia y aplicación que,
á juicio del autor, tienen' aquellos en la actualidad. ElIibro
tercero trata extensamente de la «Direcciónl, y con el de
talle :¡ue requiere, lo referente á los teodolitos, sus correc
ciones, verificaciones, empleo, métodos de repetición y
reiteración y regla operatoria de Besel; á continuación, lo
relativo á la pantómetra, sextante, escuadras de reflexión
y de agrimensor, y muy especialmente á la brójula. Anali·
za después la plancheta y alidada, poniendo de manifiesto
sus verdaderas aplicaciones y utilidad. La altimetría geo
métdca y los equi:lItimetros ó niveles con que aquella se

.determina, la clasificación de éstos, sus correcciones, uso,
etc., se reseñan con gran amplitud y claridad, y, previas
unas nociones de astronomia que resultan muy úti~es por
que sirven de base para fundamentar los métodos que ex
plican la determinación dé la meridiana, termina con la
exposición de los aparatos auto-orientadores, primero en
general y después en detalle, desde los más antiguos hasta
ll)s más modernos, como el taquimetro autorreductor de Más_
y Zaldúa y la brújula solar. Titúlase el libro cuarto cLa Po
siciónll, yen él se da á conocer los principales metodos
que se emplean para fijar la de un punto en agrimensura,
los llamados de radiación, itinerario é intersecciones, pa
sando después al análisis de la altimetria' simple y com
puesta y concluyendo con un detenido estudio, en forma
llueva y original, sobre las aproximaciones y limites opera
torios de los citados métodos topográficos. Lleva por epi
grafe el libro quinto cEI teneno, los levantamientos y el
plano" prin;;ipiando por relatar las formas de aquél, fun
damentos en que se apoya su representación, cuanto se re
fiere á triangulaciones, elección y medición de bases y á las
'redes trigonométricas y topográficas, precisando la8 opera
ciones que en los trabajos de campo y de gabinete deben
ejecutarse; indica después todo lo concerniente al levanta-.
miento de los detalles y dibujo de los planos y á las aplica.
ciones de la fotografía, describiendo los aparatos y proce
dimientos usuales, haciendo un juicio critico del estado ac
tual de la cuestión. Un capitulo de esta parte se d"dica al
estudio del plan de trabajo que ha de seguirse en los topo
gráficos, condensando cuanto es necesario tener presente
para su mejor ejecución, por lo que resulta de verdadera
utilidad é interés; también trata, en otro capítulo, de los
procedimientos de copia, reducción y ampliación de pla
nos, ~ de lo referente á su lectura y á la evaluación de su
perfiCIes y aparatos que para esto se emplean, acompañan
do de uno á otro de f'stos temas, varios problemas que pue.
den presentarse en la pr~ctica. Los libros sexto y séptimo,
últimos de la obra, están consagrados á la «Topografía ex
pedita) y á los «Reco~lOcimientosrápidos"); y en ellos se
resumen las modificaCIones necesarias de los procedimien
tos anteriorménte expuestos para aplicarlos. a eotos casos, y
se determinan los aparatos y métodos que deben usarse
detallando el modo de efectuar un itinerat io militar en
ti\'lmpo de paz y el de hacer un reconocimiento en tiempo

~ de paz y de guerra. Los cuatrO aplmJices ante~ citado~ los
con'¡tituyen: MI primero, una nota reda~tada por el temente
cor"l1{~.1 dt E,;'ad.•1 MaYi)f D. Miguel Conea; lIobre la trans
f·:>rI11Jdjn .j.: ];~S cl'lord",n;ld,;\s esféricJ¡:; en topo'5ráficas; el
segundo, algunos ¡;rohlerna~ y ejercicios pa~a resolver, 9l.!e
~(ln 111UY útilt:s por c(Jrnplct;¡r lQS conOCImIentos adqulrI
.10$ y el tercero j cua''tO, son algunas notas referentes á la
mlrá permeahle al 'Viento y á la brújula-taquímetro, apara
tos ambos de invenclón del hmiente coronel Elola, y se'
extractan, además, los laudatorios informes emitido,s por
el Instituto Geográfico y Est~distico, como resultado.de
los trabajos con ellos ejecutados, y se manifiestan tambIén
los premios que han alcanzado. El Capitán general de la
primera región, al cursar la solicitud del teniente coronel
Elola, recuerda que por su obra «Planimetría de precisió~:.
fué recompensado con la cruz de segunda clase del Ménto
MUitar, con el premio Gómt:z Pardo en el concurso de la
E-.;cuela especial de mil1;¡s, y con la encomien&! de la 9r
den civil de Alfonso XII por el Ministerio de InstruccIÓU
pública; que en el informe de la Junta consultiva de Gue
rra se le recomendaba que hiciese un compendio de aq11e
Jla obra para su mas fácil aplicación y estudio, y que la q:ue
ahora ;¡resenta cumple las condiciones que entonces se m
dicaban, pues en un sólo volumen ha reunido todo lo nece."
ssrio para el estudio y práctica de la topografía, impresocon
dos tipos de letra, fundándose en que no es necesario estu
diar esta materia con igual extensión en todas las carreras~

Respecto á la brújula-taquímetro y la mira permeable, enu
mera las recompensas de que Han sido objeto, y dice que la
última fué elegida en el concurso celebrado en lO de octu
bre de 1907 para los trabajos del catastro de Hacienda, t~r
minando por manifestar lo suficientemente probada que es··
tá. la competencia del autor en estudios de esta indole, en
vista de lo cual cursa la solicitud para la resolución que se
juzgue procedente. El informe del Depósito de la Guern1
consta de dos partes: la primera, que se refiere á lo. apara
tos, V la segunda, á la obra. Con objeto de poder informal'
ese Centro con verdadera base, sobre todo acerca de la uti
lidad y aplicaciones prácticas de aquéllos, los remitió pafa
su ensayo á la Comisión encargada del levantamiento del
plano de las rías bajas de Galicia, cuyo jefe emite un lumi
noso, concienzudo y detallado informe, con el cual dicho
Centro se encuentra en un todo conforme. En él se describen,
con toda minuciosidad, los elem,entos que los constituyen )Z'
su conjunto, poniendo de manifiesto las condiciones que dz"
ben cumplirse en unos y otros para ser clasificados de buecos
y de qué modo tan satisfactorio las reúnen éstos de que n%
ocupamos, exponiendo los resultados obtenidos en los dí
ferentes trabajos y experiencias con ellos realizados y el
grado de precisión que se ha obtenido; y termina dicitwd'l
que «En resumen, la brújula Elola resuelve perfec~mf;nj~

el problema mecánico de aumentar la sensibilidad <le lo;;
imanes con limbo suspendido, hasta ahora muy defici:ont!;s
en cuanto á las aplicaciones topográticas se refiere. La ;lpro
ximacián conseguida en las lecturas aimutales, color,1D :Ji.
instrumento de que se trata en situación de gran superim-i
dad sobre los del mismo tipo actualmente empleados, á lo
que contribuye el excelente anteojo y eclímetro de ql1e está
dotado, que en nada desmerecen y aun superan ú 10:5 que
poseen otros instrumentos.trazados para fines más exig~n

tes, en cuanto á precisión de aquéllos, para CUYa CO;lse
cución se destina, por regla general, la brújulá; y si i lo
anteriormente expuesto se une la cómoda facilidad con qne
se efectúan las lecturas, no impedidas, 'como en otros mo
delos ocurre, por alguuas de las partes constitutivas del ins
trumento; la racional repartición. de su peso, que no tiende,.
como en otras brújulas, también de anteojo central, á de's
equilibrar; el sistema, ó, cuando menos, á originar molestas
descorrecciones; la facilidad de transportarla y situarla en
estación; la fijeza del limbo azimutal, una vez logrado el
equilibriO; conseguida por la inmovilización del pivote; y"
de otra parte, la gran visibilidad y escaso peso de la mira;
cómoda seguridad en su lectura, alejada, como ya se ha ex
puesto, la posibilidad de equivocaciones; su poca resistencia
al viento, que permite al portamira mantenerla inmóvil y
vertical, son condiciones todas ellas, dejando aparte la ele.
gancia en el trazado del instrumento, reveladoras á la sim
ple oji.1ada de la armónica proporcIón de sus componente$,
que imponen el uso de la brújul~ Elola en la mira. del
mismo autor, preferentemente aotros modelos del mismo
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brada IIPlanimc:ria de precisión), sobre cuyo mérito no hay
necesiúad de insistir, pues en -nada se ha resentido al redu~

cirla á los cortos límites en que ahora aparecé, merecien
do la rnislTla estimaCIón y aprecio que alcanzó aquel trata
do. 1,0 referente á la altimetria se expone con sujeción á
Uéntico plan, estudiándola con los mismos detalles y den
tro de 1"os mismos principios, revistiendo, por consiguiente..
igua1e~caracteres de novedad y exactitud matemática que
la planimetría. Con estos elementps, y conservando la uni.
dad de doctrina, caracteristica de una obra didáctica, se ex
ponen el modo y método de levantar pianos,el orden de tra· .
bajos que 'debe seguirse y las operaciones que es necesario
hacer en el campo y en.el gabinete, ensejiando también á re·
solver los problemas de distinta clase que puedan presentar
se ylas aplicaciones á que aquéllos se prestan. Con lo expues
to hasta aqui parecería que el teniente C{)ronel Elola habia
cumplido con exceso la recomendación que le hiciera la
Juuta Consultiva de Guerra de presentar un extracto de su
«Planimetría de precisión>; pues, a.demás de haberlo hecho.
ha compuesto un trabajo completo d::: topografia de carác
ter elemental y práctico; pero este jefe, aaadiendo una
prueba más á las ya dadas de sus cODocimieQtos en esta
materia y de su amor al estudio y al Ejército, pone. al final
del texto Jos libros ó partes dedicadas á Ja ~Topograffa ex
pedita» y a ~Los reconocimientos rápidos:i, que SDn digna
terminación de aquél, pues se dan l\ conocer est-os métodos
de levantamientos topográficos que tan \ítiles son y que tan
frecuente aplicación tienen en los trabajos de índole mi
litar y civil, resumiendo con suma lucidez y perfecto do~

minio los procedimientos mejores para estos casos. Y
no contento con esto, añade la <Agenda dd Topógrafo:.,
cuyo contenido y utili.dad. queda ya expuesto y en donde se
ve una nueva prneba de laboriogidad, pues son calculadas
por el mismo autor las tablas que en ella aparecen, que le
dan un carácter eminentemente práctico. Aparte de 10 ex:".
puesto, se presenta el expresado jefe, en esta .ocasión como
inventor de la cBrújula-taquimetro» y de la eMira permea
ble al viento:., sobre cuya utilidad é inspiración demostrada
al da:- forma tangible á tan felices ideas, nada puede añadir•

. se á lo referidó justificándose el éxito y las señaladas re
compensas que por ellas ha alcanzado. Basta con lo dicho
para formarse cab:ll idea de.la extensa labor .reaJi~ada por
el t~nie'1te coronel Elola, de la excepcional importancia,
del carácter útil que el texto y aparatos presentadOR reunen;
y si respecto á la «Planimetria de precisión~ dijo con fun
dadas razpues la Junta Consultiva de Guerra en el informe
á que antes hemos hecho referencia, que el sobresl!liente
trabajo del señor Elc\la es de extraordinaria importancia.
por la gran originalidad que ofrece; por la manera magis
tral de estudiar asuntos imperfecta ó deficientemente tra
tados hasta ahora; por la resolución de interesantísimas
cuestiones y problemas no abordados por nadie; por su im
portancia, no sólo como obra de consulta en la enseñanza,
sino por los grandisimos beneficios que como guía seguro
para los jefes y oficiales encargados de trabajos topográfi
cos reportará, economizándoles á ellos tiempo y trabajo y
al Estado personal y dinero, con mayor razón puede repe
tirse ahora lo mismo, puesto que sin perder ninguna de las
cualidades de aquél y conservando sus caracteristicas, se ha
completado, presentándose en la actualidad otro que com
prende todo cuanto á la ciencia topográfica se refiere, con
método elemental y práctico. La importancia de la materia
tratada y d::: los instrucnentos presentallos, es, por otra p~rte,

inne,i!able por sus mÚltiples aplicaciones dentro y fuera de
la milicia; por todo lo cual, y en vista de los aqtoriz\"do$
inforines que se citan, la Junta de esta Inspección general
considera tanto el mérito de la obra «Levantamientos y re
conocimientos ~opográficos:. como en los aparatos eNueva
brújula taquimetro» y d1ira permeable al viento», com
prendidos dentro de las prescripciones que señala el vigen
te reglamento de recompensas en tiempo de pa¡; en su ar
ticulo 20, caso 4.°; y teniendo en cuenta lo que previene el
22 del mismo, opina, por unanimidad, que el teniente coro.
nel d:: Estado .\b Y0r D ,Tosé de 1:l}1cl!a se ha hecho ¡¡cree
dOl' :J que se le ,:(;',c~,j;\ la cruz dI:: se..r,und.a claf,\: cid \1érito
Milit¡lí C«[1 disti'1th'(l hbnco, pen~;i')aada con el diez por
ciento dE.:~ .:iuC"ld.) l·!~ [;n 3CtU:l¡" e:::nt,lc::t h:i-,1r..' ~;i.1 JscenSQ á
olicial general ó retiru.:-V ,15t, no obstante, r('solverá lo que
estime más oportuno.-Madr(q 17 d~ ~unio de ,lgog•..:...El

tipo, en todos squelIos leV<lntamientos ó período de eUos,
en que, según la~ prescripciones de la topografIa, está indi
cado su empleo.:. Respecto á la obra, dice el Depósito de la
Guerra que atendiendo, sin duda, su autor á las indicacio
nes que le hizo la Junta Consultiva de Guerra al examinar
'Su <Planimetría de precisióo), y empleando como excelen
te y sólida base para su trabajo ese notable tratado qu~ !dn
ta y tan merecida estima ha logrado alcanzar en todos los
centros cientificos, ha compendiado el teniente coronel
Elob, en la nueva obra que hoy nos ofrece, la abundnntí
:oima doctrina que aquél encerraba, formando, con dicho
.compendio, la parte principal de é~ta, y complet:!Ildo su
labor con la exposición, en igual forma, de cuantas doctri
n¡¡s atailen ti. la altimetría y al estudio de los levantamientos'
expeditos é irr('guIares. ~isue á esto un extracto de ¡"S ma
terias tratadas, añadiendo que basta su enumeración para
~apreciar \tn <.:onjunto la inmensa labor dd teniente coroud
EJol1l, la ,:nal forma un notable y nutridisi:no cu"'~rpo de
tdoctrina, en el que apenas' huelga una palabra; hJsta tal
'Funto se ha condensado cu:mto á la topografí..l se refil::re, y
si 'oien el autor califica modestamt'nte su obm de elemental,
$cudado en' que para su estudio no se precisa otra ba3d que
ll.a facilitada por las matemáticas, asi denominadas, entiénde-

.:mas que, sin proponérselo, ha rebasado en mucho los limi
·tes de lo elemental para entrar de Heno en la categoría de
superior, toda vez que en ella se acumulan tal suma de
teorias, dstos y elementos de cálculo, que forma un verda
.aero t(:!oro de ciencia topográfica. Es tanta la nov-::dad
<ofrecida, ll1'i en el método sei!uido, análogo al que observó
'en sus eEstudios:., como en la exposición de las diversas
teorías, que sería muy difícil peder cons;gJ.ar pur.tu por
pU:1to cuanto dl~ nuevo ó notahle encierrra este excelente
tratado, y resultaría este informe iuterminable." Manifiesta
.de pués que, en cuanto al con~epto que le merece esta
Qbra, nada nuevo puede decir, pues cuanto pudiera exponer
ha sido ya expr~sado mejor y mas elocuentemente en el' in~
forme de la Junta Consu.tiva de Guerra por lo que se r('fi ere
á la p1animetrfa, y por lo que respecta á las nuevas teorías
qu::: expone en la actudl, en nada d.;smerecen, por su racio
nal y magistral modo de s".'r presentadas y buena dnctrina
qne encierran, de las que en llquélla aparecen, si bien para
dal!es el caráct;;r elemental que se ba propuesto bs d::sarro
lb en la forma m:ís sencilla posible, pero siempre con la·
misma novedad en los procedimientos, que fué ya la carac
teristica de su anterior. Elogios le merece el c3stizo y gala
no lenguaje empleado en el t€'xto, y concluye el informe di·
ciendo que ~la nneva producción del t;:niente coronel Elo
la es un excel<.>nte y completo tratadll , :JUxili,lr inapreciable
para cuantos se dediquen al constante estudio y aplicación
de la ciencia topográfica, :y en el cual han de encoatrar so
iluciones á cnantos problem.\s puedan ofrecé:seles; que lle
na cumplidamente las indicaciones hechas por la Junta Con
sultiva en el ya mencionado informe, y que constituye un
nuevo timbre de gloria para el autor y una satisfacción para
el Cuerpo que 1e 'cuenta entre los suyos.» Examinada la hoja
de servicios del teniente coronel Elola, aparece con más de
treinta y dos afios de efectivos servicios; su conceptuación
es muy bu€na; tiene competencL reconocida de enseñanza
en la m:lteria de su antigua clase (Topografía); ha desempe
ñadonumerosas comisiones; posee dos cruces de primeracla
se del :\,érito militar con distintivo blanco y rojo; dosde se
gunda cl:.lse de la misma Orden con dbtiutivo bianco, pensio
nadas dentro de su actual empleo. por el profesorado una, y
la otra, hasta su ascenso á general Ó retiro, por su ohra «Es~

iudios topográficos de análisis ll.latemáticos» Ó «Planime- 1
tría de precisión:., y la medalla de Alfonso XHI. Al exami- .1
nar el presente trabajo de este distinguido jefe, no puede
dejar de recordarse, como se hace en los informes que pre
ceden, su anterior obra «Planimetria de precisión»., que
tan enezomiásticos y laudatorios juicios mereció de cuantos
la estudiaron, y, principalmente, de la Junta Consultiva de
Guerra, en cuyo informe de 10 de mayo de 1902 se apoyó
la real resolución de 23 de julio del mismo año (D. O. nú- 1
mero 163) para concederle la señalada recompensa que en- ¡

touces se le otorgó. Eu la introúuCClón die;: el autor ,¡11~\ ·SU 1
obra actual es eminentemente práctica y de c;·r¿ct;;;¡, e!e- J
men.tal y que á estos do.s pnllci pios se. :dhpt>1; y S0 cornpah
ba fácilmente al ver cómo está 'presentada la parte que co
rresponde ¡l. la planimetría, extracto de la tantas veces nomo
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coronel de E. M. secretario, José Villar.-Rubricado.
V.o RO-Macias.-Rubricado.-Hay un 'sello que dice:
dnspección general de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militan.

El

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de cnnformidad C"u
el informe emitido por IR. Inspección general de loa \~~a

tablecimientoa de Instrucción é Industria mlJitll.r, que á
continuación se inserta, y por resolución de 4 del co
rriente mes, ha tenido á bien conceilpr al capitán de Ar
tilleríll D. Pedro Jevenois y Labernade la cruz d~ priml:'ra
clase del Mérito Militar con di¡,tintlvo blanco, pensif:no,
'da con el diez por ciento del sueldo de eu actual empleo
hasta 811 ascenso al inmediato, como cnm'preniHo en las
disposiciones que en el referHo inforu;e se mencit:mao. Al
,propio tiempo S. M. ae ha servi iO resolver que en su Real
nombre se den las gracias al capitán de Caballería don
Ramón Fernández de Córdoba, marqués de Zarco, y al
de Infantería, retirado, D. Antonio Fernández de Córdo':'
bs, marq1;lés de Mendigorrís, en testjmonio del aprecio
que se ha herho de la valiosa cooperación y desprendi
miento con que han contribuido 8 la publicación de la
Memoria á que el referido informa se refierE'.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectoa. Dios ~Ulude á V. E. muchos' anos.
Madrid ~ de agosto de 1909.

Se:l1or Capitán general de la primera regi6n.

Setlores Inspfetor general de loa Establecimientos de
Inetrucoi6n é Industria militar y Ordenador de pagos
de Guerra.

Inlo?me que 88 (Jita

. Hay un sello que dice: «Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar».-Excelen·
tísimo Sr.:-De real orden~ f:lcha 17 de marzo último, se
remitió á informe de esta Inspección general la Memoria
del jefe de la Misión militar española agregada al ejército
ruso durante la campaña de 1904, acompañada del informe
del Estado Mayor Central y de las copias de las hoj as de
servicios '1 hechos de los capitanes de ArtilIeri-a y Caballe
ría, respectivamente, D. Pedro Jevenois y D. Ramón Fer
nández de Córdoba, marqués de Zarco. ConstituYf'ron dicha
misión el entonces coronel de Infantería D. Luis Fernández
de Córdoba, marqués de Mendigorría; el capitán de Caba
llería D. Pedro de la Cerda, agregado, militar de la Emba
jada de España en Rusia, y el primer teniente de Artillería
D. Pedro Jevenois, los cuales permanecieron en el teatro
de operaciones desde el principio de la campaña hasta la
retirada de Mukden. Esta Memoria fué redactada en gran
parte por el general de brigada Fernández de Córdoba;
pero como su inesperada muerte no le permitió concluirla,
el actual Marqués de Mendigorría y el de Zarco solicitaron

. autorizacióh, que se les concedió" para terminarla, valién
dose de los apuntes que aquél dejó, y con la cooperación
del teniente J evenois, tan identificado con sus pensamien
tos y apreciaciones, y lo han realizado de modo briilante,
dando, además de sentido testimonio de cariño y conside
ración á Sil hermano, una relevante prueba de amor al
Ejército. al facilitarle el conocimiento de las ens"ñanzas ,
que e.n~ierr1!: ~l trabajo, del que han hecho á sus expensas i
en lUJosa edI.clón, que han regalado profusamente. El plan ~

, de la .\temor~a fué trazado por el citado general, y de él son 1
J~s ?cho prtme~os cap1~ulos y el décimo; el noveno es un
dIano de operaCIones del entonces teniente J evenois refe-.
rente á las que asistió con el primer cuerpo siber¡:no y á .
la ba~alla de Wafangan, y los restaptes, hasta el2I, en que'
termIna, lo~ ha redactado dicho oficial, uniendo á sus notas.
y ohser,vaclOnes las que d':'jó escritas el Ma'qués de Menii. ;
;';i)rría. Los apuntes y di::¡ric,3. d,~ ¿ste se km ['ub:;c'ulo en !
no tO'l":1~' sep;rado, que cnn~t.itny·;' un cf)mph~mE'1tode gran'
interés· ¿ la Memoria, pues r."vebn tielmente las impresio
nes en el momento de recibirlas, expuestas con gran since- ;
ridad. Encabezan el trabajo las cotllunicaclones que prece- i

dl.eron á su publicación, nas que sigue una biografía del
g~neral de brigada D. Luis Fernandez de Córdoba .y Remón
Z IfCO del Valle, tercer marqués de Mendigorria, hecb~ por
D. Juan Pérez de Gllzmán, de la Real Academia de la His
tO'Íil, el cual, con elegante> y correcto estilo, da á conocer
su vida desde el ingreso en la carrera miiitar, poniendo de
m:lIIifiesto los brillantes servicios que prestó, tanto en los
m Illd0S y comisiones que se le encomendaron en nuestro·
Ejército y en el extranjero, como en las campañas á que
asistió, dando en todas ocasiones evidentes pruebas de sóli
da instrucción militar y de fino espíritu observador, si
guiendo siempre las tradiciones de su familia, entre cuyos
as,::endientes se encuentran generales ilustres que fueron
gbria de nuestro Ejército. Con lenguaje llano y ameno, que
hace se lea esta Memoria con un interés cada vez mayor,
se relatan todas las incidencias que ocurrieron á la Comi¡;ión
d<:1sde su nomhramiento hasta la despedida del generalfsiml>
dd ejército ruso, intercalando con las cuestiones puramen.
te militares y técnicas impresiones de viaje, detalles de la.
vida íntima, de la sociedad rnsa y del ejército; descripcio
nes de la organización especial de algunos cuerpos del
mismo, etc., con lo cual se da á conocer la psicología del
ejército ruso, reflejo Hel del modo de ser de aquel vastísi
mo imperio, formado por pueblos de tan distintas razas Y'
educación; y al mismo tiempo se enseñan cosas que sólo.
habiéndolas visto pueden explicarse, pues no es fácil ima
ginarlas por los que tenemos un modo de ser tan diferente
al de aquel pueblo. Se da cuenta luego de la composición,.
constitución y situación del ejército desde el principio· de:
la campaña, empezando por los datos adquiridos durante el
viaje en el transiberiano, y continuando por los tomados
después de incorporados al Cuartel general, anotándolos
especialmente en aquellas épocas importantes en que su
conocimiento constituye un dat9 utilísimo para formarse
exacta idea de la situación militar que se considera. El re
lato que sigue de las operaciones y hechos de armas esti
basado principalmente en las impresiones que como testi...
gos presenciales pudieron recoger, y por esto se publicalL
los diarios de operaciones del teniente J evenois correspon
dientes á las épocas en que estuvo separado del coronel
Marqués de Mendigotría, no haciéndolo con los del capitán.
La Cerda, aunque algunas veces se hace referencia á ellos,:
porque sin d1l1da por su carácter de agregado militar los
debió remitir directamente. En todas estas narraciones se:
emiten juicios y apreciaciones sobre los sucesos desarrolla.·
dos, en que se demuestra la competencia de los que lo ex
ponen y su constante y perspicaz observación de todo cuanto
á su alrededor pasaba. El sistema de 'Combatir ofensivo
defensivo adoptado por los rusos, las vacilaciones que se
observaron en la dirección de las operaciones al principio
de la campaña" la ofensiva que después emprendieron y las
dificultades de operar en un país que les era hostil, así
como las relaciones que se sostenían entre el general en
jefe del ejército moscovita y el virey de aquel extenso te
rritorio, están tratadas con el tacto é' inteligencia que re.
quieren cuestiones de esta indole. Se relatan luego los mo
vimientos preparatorios y primeras operaciones y bah '!as
hasta llegar á la situación estratégica de Líao-Yang, hacA .n
do observar que todas aquellas tuvieron por objeto llevar
los cos ejércitos beligerantes á las posiciones que dieron
por resultado la batalla de aquel nombre, las de Sha-Ho y
la retirada de Mukden, las cuales se estudian con el dete
nimiento que su importancia merece; en capitulo aparte se
hace un análisis del personal de los distintos cuerpos del
ejército ruso, sien!io el XIX un resumen de la campañá,
que nuestro Estado Mayor Central califica de magistral, y
termina la Memoria exponiendo las enseñanzas que de
esta campaña se, deducen. El Estado Mayor Central, en
su informe, indica cómo se ha escrito esta Memoria, re
lata el contenido de cada uno de sus capítulos, fijándose
en lo más importante que cada uno, encierra, y con
cluye diciendo: «Que la Memori¡l constituye una obra de
extraordinaria importaucia desde el punto de vista his
tórico y militar, como lo demuestra el haberla mandado
informar la Academia de la Historia; tiene más de,600 pá
gin:¡s de t'~xto y L,n gran 1ui<; de planos y cartas (8 plano$
de conjunto de gran tamaño,I 5 croquis y 29 calcos sUf>er
puestos). Ql1e el sistema cartográfico, nuevo en E~paña,

ofrece grandes ventajas, tanto desde el punto de vista eco~

nómico como del de la claridad descriptiva. Un plano ~e ell~
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ESTADO MAVOR CENTRll DEL EJERCITO

Sefior Capitán gtnaral de la segunda región.

Sefior Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

LINARES

Ilil , ..... .... ,~

Sefior DIrector general de Gl1al'dia civil.

Excmo. Sr.: En vista de la propue!!lta de recompen
sas que V. E. cursó á este Ministerio en 26 de mayo úl
timo, á favor de los oficiales, clases é indidu08 de tropa
de ese Cllerpo qU9 con' m ..ttvo rle un motin ocurrido. en
Villauueva de la Serena 1B.\dt ji'z) el día lj,J <te marzo de
de l~OB, restablecieron el orden, al Rey (q. D. ~.), por re
8'J!ución d" 4 11.1 actu·d, ha. tenido á bien conceder al
capltán D. Francisco QODzález Camacho, que resultó ha
ririo leve por las ¡nrbas, la cruz de primera clase del Mé~
rito Militar con distmtlvo blllnoo, como comprendido en
el artieulo 23 del reglamento de recompensas en tiempo
de paz, y al sargento José Franco Oj~da y corneta Oele ..
donio Emeterio EXpÓSito, también heriios leves, análoga
condecoración de plata, con arre~lo á los arUéulo!l 4.° y
6.° del reglaCJ'ento de recompensas en paz y en guerra.
para las clases de tropa. Asimismo S. M. E-e ha ser
vido d¡~poller que en su Real nombre ea den las gracias
por el di8tingutdo c1mportamiento que ob~el'val'on en .
aquel ilervicip, al primar teniente D. Rtlmón E~cflbar

Huer~fl8, sargento Hi~ínio B~rriga Capilla, cabos D:o
meio P¡ieto Donate y Anllcleto Vedillo Cdbrpra, guardia
p -imero J ulián González Fernániez,y guardias segnndos
Rieado Marias MnQoz, Bias E3pinr. Barrero, Mafias Bláll
qqez Tena, Sabastián Monago Mora y Glegorío Mon1iero
~L .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 8ot\03. Ma
drid \) 1e agosto de 1909.

t'urioi de instrUCCión
E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee ha servido dispo

ner que, no obstante lo ordenado por reales órdenes QQ

caJ~ gran·je sirve de base pllr2 adaptarlo su,"esh,.~J11('T1teuna 1~mbargél.: resolverá lo má~ acertado.-:-Madri~ 7.?e junio de
:sene de calcos en los cuales van colocadas las fuerzas de t909.-Et coronel de E. M., Secretaria, Josa \lIlar-Ru
ambos bandos que intervienen en la lucha. De este modo, bricad),-V.o RO-'l¡¡cía~,-Hubricado,-Hayunsello que
sin dific';J.ltar la lectura de los planos, añadiéndol~s signos dice: cInspección general de los Establecimientos de 1ns
convencl~nales,pueden, no obstante, multiplicarse las re- trucQión é Industria Militar:..
presentacIOnes gráficas de los movimientos de tropa dibu-
jándose materialmerite, de hora en hora~ el tlspect~ de la
lucha. Es, pues, el sistema de cale05 sUperpuestos, inaugu
ra~<! en 7'te .trab~jo en Espafía, una nota de originalidad, de
u.tllIdad IndIscutIble y de muy frecuentes aplicaciones mi
lItares, sobre ~odo en los trabajos propios de los estados
~ayores. L~s Interesantes consecuencias tácticas y estraté
:gIcas dedUCIdas, deben servir de consulta á cuantos inter
vienen en la redacción de Jos reglameutos tacticos 6 se ocu
!pan de investigaciones históricas referentes á la gúerra ruso
Japo?esa. ~s! pues, ~1n tr~bajo de excepclonal importancia,
contmúa. dIcIendo dIcho mfotme, que el Estadó Mayor Cen
1ral conSIdera, oportuno informarlo haciendo presente que,
una Vt;y. fallecldo,el g~neral Córdova, su publicación se debe
al capItán de Art1llena D. Pedro Jevenois, que le ha termi
nado, y ~ los marqueses de MenJigorría y Zarco, capitán de
CabaUenay ayudante del Infante D. Fernando, el último,
que han.costeado l~s, c1!antiosos gastos de la edición que
regalan mtegra al EJerCIto, Ateneo y Centro de Ilustracion.
-:-~uenta el capitán Jevenois quince años de efectivos ser
Vl~lOS, con muy buena conceptuación, posee tres cruces de
pnm~ra clase del Mérito l\lilitar con distintivo blanco, dos
se'"clllas y una pensionada, todas ellas concedidas en re
:omr:en&a á obras P:'.r f! e",:;:it3s; por igual concepto posee
'~:nblén la cruz de Aifonso XII; ade;nás se halla en pose
S!O~ de U~:l Gruz de primera clase del ~h~rito ~Iilitar con dis
tmtIyo rOJO, pensionada, de la medalla de Alfonso XIII, de
la cr~z. de I:-ama Ana de Rusia, y ti" la del A~uila Roja de
PrUSI:i, dendo ayudante honora río de Su Majestad el Rey
(q. D. g.).-Por lo que antecede se conoce perfectamente
'Cómo se ha formado esta ~lemoria; cuán grande es su mérito
y utilidad por las enseñanzas que encierra, y cuánta labor'
han tenido que desarrollar los que la han escrito para reunir
10 que en ella se expone, present~ndoloen la forma en qu'~
10 han efectuado, deduciéndose, por consiguiente, lo me
,recedores que se han hecho á ser reGompensados.-Sensi
ble 'es no poder incluir entre éstos al genera1.Fernández de
Córdova¡ su inesp;:rada y sentida muerte privó al Ejército
.de una de sus esperanzas más fundadas, precisamente en el i
momento en que de la madurez de sus sólidos y profundos S
conocimientos se hubieran podido recoger be.neficiosos fru- .. Excmo. Sr.: En vista de la propue",ta de raoompen
tos en la alta jerarquía militar que había alcanzado; pero nC' sa qu~ V. E. cur~ó á e~te Ministerio con escrito de 3 de
por eso puede prescindirse de hacer público en esta ocasión, abril último, formulada pf.r el coronel del regimiento
en confirmación de lo dicho, el iadiscutible mérito que Ll1ncerr-s de Villavicios8, 6.; tie Cll.of>lle!ía, á f¡;,vor del
contrajo al redactar esta Memoria, en la que tantas (lemas·
traciones se encuentran de su gran cultura militar, constan- cflpit~n (le di. h. cuerpo D. José \fázqu8z Sállchaz, por el
te observación é incansable laboriosidad, al hacer las atina- celo y adbación deroütltra:loa por el aliamo en 108 S6lVi
das observaciones y juicios que dejó escritos y que tan jus- cios y com1siones que 8e le confían, el R~H (q. D. g.), oída
tamente le hacían merecedor á una señalada recompensa.-- la IospE'ceión general de les Estr.bh:cimientos de lustruc
:Bien de manifiesto están puestos los méritos del capitán Je- ción é Industria militar, y por resolucihn de 4 del actual,
venois, pues los que contrajo durante 1..1. campaña figuran ha tenido á bien conceder al citado oficial la cruz de pri
en los diarios de operaciones publIcados en la Memoria, mera ciaa", (iel. Mérito Militar con distintivo blanco, como

. y los realizados después son evidentes, ya que llevó la ma- comprendL¡o en los articulos 23 y caso f¡ercero del 19, y
yor parte del peso del trabajo, en la composición de las teniendo en cuenta el 22 del reglamento de recompensas
d<>s terceras y últimas partes de la MeJ.Uvria presentada.- en tiempo de paz.
La participación que en ella han tomado el actual marqués .
de Mendigorría, capitán de Infantería retirado, y el de Ca- De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
ballería marqués de Zarco, es muy dh!Oa de tenerse en cuen- demás efectce. Dios ~u6rde á V. E. muchos anos. Ma
ta,porque á su cooperación personal, substituyendo en cuan· drid 9 de agosto de 1909.
to era po&ible á su difunto hermano, han unido el de su des-
interesado proceder, cosas ambas merecedoras de caluroso
elogio.-En vista de todo lo expuesto, la Junta de e"ta. Ins
'!pección general, considerando este trabajo comprendido
·en el caso 4.° del articulo 19 del vigente regbmento de re
·compensas en tie~po de paz, y teniendo en cuenta el 22 del
mismo, opina, por unanimidaJ, qUí~ procede se conceda al
capit?D de Artillería D, Pedro Jevenois y Labernade la cruz·
de primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco,
pensiop.ada con el diez por ciento del sueldo de su actual
empleo hasta el ascenso al inmediato, y que al de Caballería
marqués de Zarco y al actual marqués de Mendigorría, de-

. biera slgnificárseles el aprecio que se ha hecho de su valio
sa cooperación al publicar á sus expensas esta Memoria de

, tal1ta importancia y utilidad para el Elército. - V. E., sin
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27 de julio último (D. O. núm. 185), no envíe perl!lonltl
al próximo curso dtl lfís EacueJas !le Telegrafíe. y de Ra
diografía, el sexto rl3gimiento mixto de Ingenieros:

De real orden lo digo 6. V. E. para eu conoCImiento
y demás efectos. Oíos Ruarde ti V. E. muchos a:floa.
Madrid 10 de agosto de 1909.

Sedar Capitán gene!al de la séptima regi~n.

Sanares Capitán general de la primera región y Ordena-
dor de pagos de Guerra. .

grl

[,cueJa Superior de Guerra
Circular. EXl?mo. Sr.: En vida de lo propuesto por

la Junta nombrada por real lrden de 28 dé junio último
(O. O n'Ómaro 142) par8 examinar y calificar )os trabajos

,dectuadl's' en las capitales tia laa regiones y distritos mi·
,martS llar Jos oficiales del Ejército aspirantes ti ingreso

en la EscueJa. Supe~ior de Guerr.a, con arrf'glo 9.1 concur
so anuu1liado por real ordEln de l:5 de marzo úhhflo (D. O.
n.o 55), el Rey (q. O. g.) ha tenido á bien now.brar alum..
nos de dicho centro de eneefi.l\nZl\ á los cficialt's qm~ Pi)l
ordfln de empleo y antigüedarl figuran en la. pigufente
reb),Ción, que empieza con D. Ellrhlue Jiménez López y
termina con O. Miguel Galante Rondil, los cualE'B deben
presentarse en la cita.da EscueJa, antes del día 1.Q de sep
tiembre préximo. Es tambien la voluntad de S. M. se
tenga en cuenta que el capitán de Infantería O. VIto de
Miguel Ugarte, comprendido en la mencionada relación.
deb'l llenar antes del 1.° de septiembre próximo 10B re·
quisitos tí que se rt:fiare la real orden de 16 de abril
último.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios 2uarde á V. E. muches anos. Ma
drid 10 de agosto de 1909.

LUURll:S

Seflor••••

Rtlaci6n que se cita

• .
Armas Empleo~ NOMBRES Destinos

Iufantería ....... Capit¡í.u ..... D. EuriqueJiménez López ....•..•.•.. Excedente La región y en comisi6n en la Inspección de las Ca
misiones liquidadoras del Ejército.

Idem........... Idem ....... » Diego Vega Montes. .. ............ Reg. InP de Pavía, 48.
i:dem•.••....... Idem ....... l) José Santal6 del Pozo .....•......•. Ayudante de c~mpo del General López de Raro.
Idem •.•........ ldem ....... l) Enrique Maquieira González ........ Reg. Iuf.a de Ceriñola, 42.
Idem•.......... Idem ....... » Joaquín Zulueta Blanco ........... Idem íd. de Albuera, 26.
Idem•••...•.... Idem ....... » Luis Toribio Larrazábal ..........•. Bón. Caz. de Alfonso XII, I5.
Idem..•.......• Idem ....... l) Vito de Miguel Ugarte .•........• '•. Reg. InLa de Valencia, 23.
Idem.•••.•..... Idem ....... ~ Luis Solans Lavedán............... ldem íd. de Navarra, 25..
Idem...•....... Idem ....... l> Miguel Tapia López .•..•........•. Ayudante de Plaza de Zaragoza.
Idem.... ·.• ·....• Idem ...•... }) Abelardo Amil Soto ......•........ B6n. Caz. de Rens, I6.
Artillería ....... Idem ....•.. » José Fernández Ferrer ...•..•...... Comandancia de Artillería de Pamplona.
.Idem........... Idem ....... » J lIlio Dufóo Borrego ............... Idem íd. de Cartagena.
Caballería ....... 1er teniente. ~ José González Cam6•............ :. Reg. Dragones de Santiago, '9.0 de Caballería.
Artillería .•..... Idem ...•... }) Luis Odriozola Arévalo ..........•• Academia de Artillería.
Idem .....•...... Idem ....... » José Gayoso y Cusí. ............•.. 3.er regimiento de Artillería de ·monbña.
Infantería .....•. Idem ....... » Manuel Gil Quinza ................ Reg. Inf.a de GlIadalajara, 20.
Idem ..••.....•. Idem ....... ;¡) Enrique Mariñas Gallego .........•• Idem íd. de Isabel la Catónéa, 54.
Idem •.•........ Idem ....... » Manuel Morana J\Ionforte....•....•. Idem íd. de Vad-Ras, 50.
Caballería ....... Idem ....... }) Manuel Golmayo de la Torriente.... Idem Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería.
Artillería ....... Idem ...•... l> Eduardo de Orduña y García ....... 2. 0 regimiento de Artillería de montaña,
Caballería ....... Idem ....... » José Iruretagoyena Miranda..... , '" Reg. 'Cazadores de Lusitania, I2.0 de Caballería,
Infantería ....... ldem ....... » Manuel Estada Soláns...........•.. Idem Inf.a de Guadalajara, 20.
Ingenieros ...... Idero ....... • Juan Beigbeder Atienca..•......... 4.0 regimiento mixto de Ingenieros.

'Infantería....... ldem ....... » Luis Madariaga Espinosa ........•.. Bón. Caz. de Arapiles, 9.
Idem........... Idem ....... » Luis Molina Rodríguez...........•• Reg. Inf,R de Isabel la Católica, 54.
Caballería .... '" Idem ....... » Antonio Tártalo Santamaría .•.....• ldem de Cazadores de Tal'lVera, I5.0 de Caballería.
Infantería .•..... 2.0 teniente.. » Francisco Ruiz Santaella ........•.. Idem Inf.n del Rey, L
Idem .••........ Idem.....••. » Joaquín Olivares Bel.·.............. Idem íd. de Alava, 56.
Idem.•••....... ldem...•.... » José Aymat Mareca................ Idem íd. de Almansa, I8.
Idem........... Idem........ » ~Antonio Ugnet Torres ....••.....•. Idem íd. de Galicia, I9.
Idem.•••.•...•. Idem....•... » Luis Ortega Celada................ Idem íd. de Vad Ras, 50.
Idem•••• 0 •••••• Idem........ » Carlos NoreñaEcheverría .•••..••.• ldem íd. de León, 38.
'idem•••••.•.••. ldem........ ~ Domingo González Correa..••...... Idemíd. de Murcia, 37.
ldem.•.•.•••••. Idem........ » Enriqne Tudela Bonel!. .•••.•..•••• Idem íd. de Mallorca, I3.
Idem ............ Idem........ }) Juan Redondo García .••...•....••• Bón. Caz. de Cataluña, 1.
Idem..••.•.•... Idem........ l) Ignacio Estévez Estévez.........••. Reg. Inf.a de Murcia, 37.
Caballería....... Idem........ » Antonio de Souza Palacios ......••. Academia de Caballería.
ldem .• ·•.••.••.. Idem.......• » Lnis González Barreras...••.•..•••• Rcg. Lanceros del Rey, LO 01'" Caballería.
Idem•.•••.••... Idem........ » Julio Peñas Gallego ....•.•......••• Idem íd. de la Reina, 2.0 de ídem.
Idem ••••••.•••. Idem........ )) Miguel Galante Rondil. •••..•.•.••• Idem íd. de Borb6n, 4.Q de ídem.

MadIld ro de agosto de I909.

•
LrNARES

8ECCION DE CABALLERIA
Delllnol

Excmo. Sr.: En vista de le. propuesta formulada por
la Junta que determin8 el artículo primero de la real
orden de 18 de noviembre de tilOo (O. L. núm. 229),
para proveer una plaz'l de prdeeor en la Eecuela. de
Eqt1itri'ción militar, anunciada á O·l1cureo por resolución
de l') de julio último (D. O. nÚ.u. 146), el Rey (q.' O. go)

,ha tenido á bien nombrar para el expresado cargo al

• comandante 'D. Aivaro Sánchez Amieba, destinado Re
tus.lmente en el regimiento caz!ldores de Luattania, 12.0

de Ct>balJeria. .
De real orden lo digo á V. E. 'Para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma..
drid 10 de agoslo de 1909.

LntuES

Seflor Capitán general de la primera reglóp..

S~:r1o:res Ordenador de Pt<gos de Guerra. y Director de la
Eecuela de Equitación militar. \
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LINA:QS

LllUUS

NOMBRESCluesCuerpos

Madrid 9 de agosto de 1909.

5e11or••••

c.". .

Material da::ArtiHarfa
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha ·ténido tí bien

aprobar el presupuesto, importante 4 300 pesetas formu
lado por la Junta faculta.tiva del Parque de la coman..
dancia da Attl1leria de esa plaza para la instalación de
un juego de aparates para la carj,tB á ·mano de cartnche
rfl!, M~user y adquishJión da los ele"'4entae que se necesi...
tan pnrn c(nnpletil,¡~ dicha. instaiacMu¡ cargánd9Se eu im"
porte á }g. partida de e Atenciones geuor'11es~ dol vigente
plan de labores del material de Artillería.

De ~tl~l 0~4~1lIo digo á V. ¡. :par" l!IU éonocimientci

f·.;;
(.. ...l
.......!fi\o

-.....---------------- "1
!.:::{~

San""-id-a-d-M-i-U-tar-.-.-..-.-.11-aa-b-o-.-••-.-.-.
1
:w--e-n-ce-ll-lao-a-I-a-r-im-ó-n-s-.-la-..;¡

mero. ."··r'
Artillería Artillero 2.° Miguel Vargas Irureta. ..¡;~

Idem••••••••••_~••••• Otro •••••• Carlos MarÚD Mar.tin. ¿.
Administración M.ilitar Cabo•••••• José García Jiménez.
Sanidad Militar••••••• Otro o Eduardo Arteaga Amurrio.
Artillería••••••••••••. Otro Julián Cortés Llofre.
Sanidad Militar•.•.••. Otro Eduardo Calza Rodero.
Administración Militar Otro o Juan Castellano Sánches.
Idem •••••••••••••••• Otro o. Santiago Castillo Setién.

10 de diciembre último (fJ. L. núm. 2S7), en los cuales
han sido aprobados las clases é iniividuoa de tropa que
8e tlxpreean en la siguiente ra\ación, que da principio con
el cabo de Sanidad MIlitar Wenceslao Clarimán Salamero
\' termina con el de igual clase de AdministraCIón Militar . j
Santiago Castillo Setiéll, el Rey (q. D. g.) se ha Ilervido
dIsponer que á lúe! citados alumnos ea les expida el título
de conductores automovili~t8s.

De leal orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 9 de agosto de 1909.

Destina.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido dililpo

ner que les sargentos del arma de Artillería que se ex..
presan en la relación que tí continuación se publica, pI.\>
sen á presta.r sus servicip8, en concepto de a.gregado~, tí las
tropas de la comandancia de esa pla~tl, debiendo efec-
tuar su incorporación con la mayor urgencia. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientee. Dios guarde tí V. E. muohOll at!.0I.
Madrid 10 de agosto de 1909.

LINABllIB

Sat'lar G:ibr.mador militar de Melilla y plaZa!! menores de
AfrieR.

Se11Ol'e~ Capitanes genera.lea de la segunda y sextll regio
nes y de Bateares y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que 86 cita
Francisco Gsrcía Valerga, de la comandancia de O~di21~
Raimundo García Santiago, de la ídem de San aebas..

tián.
Juan Mora Quetgllls,· de la íaem de Mallorca.
\1auticio Rames MlOté, ddl tafcer lagil.llien~·J montado.

Madrid 10 de agusto de 190~. ~,A.;UI

I U la... 1'ti"""Wl ••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. go) ha tenido á bien die:
poner ee manifiEste tí V. lt. ~l agrado con que ha vi<lto el
buen estado de conl!lervllción en qne sa encuentra 11 ar
mamento que tienen en fiU poder las comllndllDC!aS de
Vizcaya, Guip'IÍzco&, Alava y Nbvarrfl, de ese cnerpo..

De real orden lo digo á V. E. para·su conocimiento y
demás f'fectos. Dioe guarde á V. E. mnchos anos. Ma·
drid 9 de aggeto de 1!:J09.

Senor Director general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien dis
poner se manifieste t\ V. E. el &grsdo con que ha visto el
bnen estado de conservación en que se encuentra el ar
mamento que tiene en eu poder el 4.· tercio de ese cuer
po, debiendo cambiársele la cartnchería que. tiene in
útil por otra en Estado de servicio.

De r(>al orden lo digo á. V. E. pare. su conocimiento y
demás eíectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 9 de agosto de 1909.

LniA.U8
Se fior Director general de la Guardia civil.

SECCIDN DE ARTILlERIA
'rmamenta y municiones

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g) ha ienido tí bien die
poner se manifiel3te á V. E. el agrado con que ha vi"to el
buen estado de conservación en que se flllmentra el ar
mamento que tienen en su poder la comandancia de AI
baceta y tercera compat\ía de la de Alicant(>, de ese cuerpo,

De real orden lo digo tí V. E. para en conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de agosto de 1909.

LnfA.RES
Senor Director general de la Gnardia civil.

, utomDvililmo
Circular. Excmo, Sr.: Verificadoaloe exámenes or

dinarios de la escuela de automovllietas, con arreglo á lo
dispuesto en el Jeglamento aprobado por real d~creto de

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
la Junta que determina el artículo primero de la refll
orden de 18 de noviembre de 1905 (C. L. nÚal. ~29),

para cubrir una vacante de primer tl,mente ayudante dE<
profesor en la cuarta sección de la Escuela Oentral de Tiro
del Ejército, cuya previsión se anunció en real orden
de 5 de julio último (D. O. núm. 146), el Rey (q. D. go)

. ha tenido tí bien nombrar para que la ocupe, al de la. .
expresada clase del arma de Caballería, D. fernando
Waylar y Santacana, en situaci6n de reemplazo, vuelto á
activo, en esta región.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afios. Ma·
drid 10 de agol!lto de 1909.

LmAUB

Sellor Capitán general de la primera regién.

Sellares Orñenador de pagos de Guerra y Je.fe de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército.
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Sef:l~,~ Capitán g0n(~nd ñt:. la cu:utt:' ugHJ,U.

Sanor Ordenado:!: ~e \la~oB de Guerra ~

Premio! dt.l reengancha
Ex:cm~. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á

esta Ministerio ·en 26 da ¡¡,bdl últim"', cu' fl'1nio iu"tancia.
promovida por el sargento maestro de b'\ll i~ de la co
malldancia de Artillerh da esa cllnitnl, EusebIO 80rt Aro-
le8, en súplica de que S~ le cl!{siüq\lfl en el pflríodo de
reengancha que le c::¡rre8oonrlfl, CO:1 arreglo al l6!\1 de- •
creto de 9 di! octubre de 1889 (C. L. núm. 49?); r88ultlln
do que la clasificación qua pretende se halla ajustada tí loa
preceptos reglamentarios derivados de lo presaript~ en el
real decreto de 26 de noviembre de 1903 (C. L. núm. 166)
y real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6', y de
biendo servir por ent~ro loe distintos p~rhdoB del l'een
gancha cnn arreglo al prime,r real rieoreto citada, y rMti..
fiearla por tanto su clasificación, s:lle considera ingresado
en el primero, en VI ..le f1~;ist"de 18~l; y en Ell 89gundlli
en igual óía y mps de 1904, tei'mj¡lau~ol() en fin del mes
de julio próx~ll1o pasa,io,.y que en su cons 'cllencitt que~a.
Rllí efectUll.d~ la claSIficaCIón queje corresponde á pa.;t~r
de la facha en que ascendió tí "U f},ctual empleo, da 1. de
agosto de 1t\98 ya. citado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Oroeullción de pagos de Guerra,
se ha servido disponer se manifieste á V. E. que la cl-8.8i-.
ficación que el recurrente solicita "e halla ya dispuesta
por estar ajustada. á preceptos legalt.B. . • •

Da rm:¡} orden lo digo á V. E. pars. su conOCImIen
to y demás efectes. DlOfl t?l..la:orl<l á V. E. I:Imchl,Js ánoS.
Madl'iu 9 19 [;griSt~ dG l,:)('9.

LINARES

.......

ti e ..

lSerior, Gobernador militar de Ceuta.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Serior Gobernador milifB1:' de Melilla Y plazas menores
de Afriea. '

Senor Ordenador de pages de Guérrs.

IECCION ÓE ADMINliTRACIDN MllITIR
Accidentel del trabaje

Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E. á
eete Mitrieterio en 21 del mes próximo pasarlo, de la re
solución reclIfla en el exuediente iustruBo con mot'vo
de la lesi6n eufrídn el día 26 de septiembre ú:tilI}.) por el
obrero pajsano alba11il, Ventura L~pez Peñalver, hallán
dose trabajando en lss obras del cuartel del Prínoipe de
Asturias del cantón de Alcalá de Helllue!', el Rey (que
Diol!! guarde) se ha servido aprobar á favor deleitado
obrero .la indemnizaCión da 59'78 pesetes, impOlte de 24
estancias de hospital causadas por el mismo en ti militar
del citado cantón á consecuencia de la .refl:'l'ida lesión,
conforme tí la l..y de RCcidentes de 30 de ene-w de 19DO y
'srUculo 15 del ng1flOwnto de 26 de marzo da 1!?02
(O. L. Olí. ,oH. 7B), lieolcn<io fH,r c:n g,) la e:rpre,nda mma td
capitu.o 15, artículo ú~wo del pi:fS" puestu vigente) s"¡;ún
)0 precephlftdn Pfl!: ¡Gil orcl~n ciict¡h~¡' ,:te ';3'1 dv sup\ie¡,:n
llre de 19u2 (C. L. núUl~ 221).

De real orden lo dj~o ti V. E. para llU conocimien to y

. y demás efectos. Dio'" guarrle á V ~ E. muchos a1'1OSi
Madrid 9 de agoeto de 1909.

demáa efectos. Dios gU'lrde'á, V. E. muenoa ános. Me...
t drid 9 de ftg,o~to.de 1909.
i LINARES

1Sellor Oapitán gener.d de la primera reglo.n.Sanor Gobernador militar de Oeuta. I
Senor·Ordp.nador ds pagos' de Guerra. ~ Sfílor Ordenador de pagos de Guerra.

--.,-_.. . '., I Exorno. Sr.: Vi8tO'~~=:¡() que remitió V. E. á
Excmo. Sr.: El Rl'Y (q. D. g..) ha temdo á blllll apre-, eete MlOísterio en 21 del me"! próximfJ pasado, del f'xpa

bar el presupueeto, hnpurtante 3.905,75 pesetas, Ilrmu- . diente instruírlo cnn motívo de la lO'lión Bufrida P'lr el
lado por la Junta facultativa del parque de la coman- , obrero pllis!lno Antonio Pellicer Banal, el día 4 de febre!o
dancia de Artílleria de fsa plaza, para llevar 1Í cabo la ¡ útLno, hallán.ioie t abaj!londl en las nb1'8<;l de entreten~
recompc,sición ,le 12 O..~e. de 9 centíme~ros; .24 armo- i miento de e~te \finisterio, el Rey (q. D .. g.) ee.ha ~ervl
nes y 12 carrea de munICIOnes para loa Olla ~.HS, crorgán- 1 do aprobar á favor del !lÍtldo obreN la Indemmzaclón de

.. dOlte dicha csntidad á la partida de c UenClOnes gener~- i 21,26 pea,tas, i nporte de medios j.~rna'e.s deyeng'Cl~o9
lee» del vigente' plan de labores del materull de ArtI- 1 durante dh; y siete ohs que h¡¡, perJn~nf'Cl ~o .unpedldo
Hería. . . .. . . i para el trabaj'l á conllecuancía da la Clfa 1a leSIón, con

De real ar,jen lo digo ti V. E. para su conCClunento y fOfme á la ley de accidentes de 30 de enero de IS:OO y
demás efectos. Dios A'uard~ á V. E. muchos anOB. Ma- artículo 15 del reglamento de 26 de marzo de 1902 (Co"
drid 9 dEl sgosto de 1909. lección Legislativa núm. 73); debían'io Ber oargo la ex-

LINAR. presada suma al Cflpítulo 15, art~culo úuico d~l vigente
preeupufsto, según ~o determina la real O1'd"'~n CIrcular ?e
15 de junio de 1903 (C. L. núm. 98).. Aeí,mslUo, en v!r ..
tud da lo preceptua.do eu la última. mtada subllrl\,na dIS
posicióD, seráu C~"KO al mismo ca~ítu!o y artículo d.e1

t
presnpue!ito corrlent', 7,50 pé!S3tal'l, lmp:lrte de k·a me1l
camentos fticihtadol;l alref~rido obrero, con arreglo al ar·

Excmo. Sr.: El Rf'Y (q. n. g.) ha tenido á bien ticulo 16 del ya menchnaio r'lgl~.mento 'i real orden de
aprobar los presupuesto!", impor'antes 5.~29t 1.600 17 de lunio de 19\)3 (C. L. núm lol). . .
y 900 pesetas, fornlulades por la Junta facultatIva del par- De real orden lo digo á v. E. para su conOCImIento y
que de la comandancia de Artillería de esa pl82:a para demás efectos. Dios gllarde á V. E. muchos aOos. Ma
la carga de 4.000 vaillas para C. Aa. 715 centímetros í drid 9 de agosto de 1909.
t. r. de campana y montana, limpieza, reconado y recar- I LINARES
ga de 6.000 vainas para laa mismas, confección de discos 11 . -. ~. .

de toma de f~ego y de B'Iquetes pal'a 9. Be. ó Ae. 9 cen- Sa1'1or OapItán general de la prImera reglón.
\ímetrol?; debIendo ser efu'~o el total lmpor~e de In! tres S"ílor Ofdenador de pRO'oa de Guerra.
presupnestos, ti eea 7.629 pesetas, á la partIda de cAten- I ~. '" -
ciones generales» del vígente plan de labores del mate- • _.. ., ,_
lial de Artillado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoll. Dios guarde á V. E. muchos 8110&. Madrid
9 de agosto de 1909.
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LINAllliB

- Exemo. Sr.: En vista de la inptancis que V. E. cnr-
só e 'este Miniatedo en 15 de abril último, promovida PO!
el segm:!~o teniente (~. R.) de eae cuerpo, D. Ramóh
Ral¡fat Cr-rreró" en súplica de- abono de BOO pesetas en
concp,pto ,le premio de reengancha, devengados en lOl:él
~lt"8eS de .bbril á, agosto de 1907; resultando que _IJúr real
.o':den de 28 de julio de 1905 {D. O. número 167} fué
illee6stimada á la oomandancia de Guardia civil de Ta
'rragona la petición para reclamar en adicional á 1907
dicha suma por premio de reenganche del iiiempo inde
iljwinado, comprendido entre abril y agosto del último
mtado atlo que sirvió el interesado ain compromiso y sin
!Squella ventaja por carecer de laa condiciones reglamen
erías necesarias, una vez que no obtuvo de V. E. la co
'rrellpondílntie autorjzación para permaDecer en filas des
pués de termioodo en fin de marzo del último cihdo ano
el tiercer peJiodo; y como, por otra parle, la moilific8cióu
producidn pOl el bbono de tiempo y ccnsiguiente claslfi·
~J.c.ión que el recurrente alega, fué ya tetlÍ'ia en cuenta al
-dictarse la. mencionada soberana disposición, pues cum
plié dicho {.eliodo en fin de marZl de di(!ho ano 1907 y
no en ftbrero de 1908; y teniendo en cuenta que oono~ida

teab'én por )a citada. comandancia y el interesado, en
lDayo de ~quel afto pudo· conseguir con oportunidad el
!rftlljislto que le faltaba para reunir dichas cundiciones,
.el Rey (q. D. g.), de acofl'·io con 10 itlf"Tmado por la Or
·denación de psg(;S de Guerrs, se ha servido dfSE'stímar 11\
petiCJóu rld interesado por carecer de deret'ho á lo que
solicita, en consnuancia de )0 rlisputst'l en la ettada real
ordf\n de 28 de julio de 1905 que queda subsistente.

De re&.l orden lo digo á V. E. para su cmlCcimi~ntoy
/ .(Iemás dertos. DÍ( s gUflrde á V. E. muchos atlos. Ma
-dliil9 de agosto de 1909.

LINARES

Senores Director general de la Guardia civil.

Sanor Orden~dorde pagos de Guerre.

lub.iftene;a~

Excmo. Sr.: En vista del t!'!~r.rllm!\ que V. E. diri
gió á eate Ministerio C(ln fecha 5 Jel m98 actual, solici
iao·Jo el ertví!J de U!S1) quintaltS rr,ét,-;cos de harina para
f;: Pa,quc :id,nillir.:rBt:\-'¡ d" ;,¡u",jn;··t,·u dA {·sa p1ez9, el
R-'y (q. D. g.) Íla t.,~~JÍ+·; Ii bie" I.lis·y,rwr qu"! por la fá..

• :biÍca n:.iutior de sub~'st~;:¡ci!l8 de Córdoba se efectúe la
.JemeBll citt\\19, pf:r¡¡ N1Ch)Oní>n1n pI ~nvío en paltidas que
n(' e¡(cedan de cinco va~ones, mua facihtalla descarga en
el muelle de Melilla, con el fin de cubrir las atenciones
de! eervicio y repuesto re~lamentario; debiendo afectiar
81 capitulo lO, articulo 1.0 del presupuesto vigente los
gast{)s que se produzoan con motivo de e@tae remesas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
d~má!!l efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 9 de agosto de 1909.

LmARES

Seftor Gf\bernfl~or militar de Melilla y plazas. menores
de Afjca.

Bei10res Capitán -general-de la segunda región, Ordenador
de pagos de Guerra y Director de la fábrica militar
do subsistencias de Córdoba.

. Transpurt61
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que por la fábrica de pólvora y expI'JElivos de Gra
nada, se rAmesen Ct n carácter urgente á le. primera sec
ción de la Escuela ('entral de Tiro, tí dippC8icióll de la Co
misién de experiencias, las granadas para C. Aa. 'l16

centitnetros modelo 1896,00n 0l:\1'~e. de trilita plá5tiC6 .
q De tiene preparada. aqudla fábrica.

De rE'81 orden lo ehgo á V. E. para su ctlDocimiento
y d/ilUlás efeotos. DiiJB 2ul'lrde á V• .HJ. muohos atios. Ma
drid 9l1de sgasto de 1909.

. LnuRBS
Se:f1or Ordenador de pagos de Guerra.
Sedares Oapitanes generale! de la primera y segunda re..

giónes. . -.-
SECCfON DE 'ANIDAD MILITAR

Destinos
Excmo. Sr.: El REÍy (q. D. ~.) ha tenido á bien dis

poner que los jeleE! y úfbiaJes de Sanidad militar com..
prendidos en la dguiente relación, pasen destinados, en
cOll,lieión y sin causal haj:¡ en sue actuales deetinos, al
hospital militar que se establece en la casa de Mieericf'r
día de Málage, por real orden de eala fecha, al que se
incorporarán con toda urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'J
demás efectos. Dire gusrde á V. E. muchos afios. Ma

. drid 10 de agosto de 1909.

Safior Ordenador de pagos de GuarIs.

Sefiorf's Csp1tams generales de la primera, segunda,
- cuarta, qutnta, s~xta ., octSVIl rPgiones.

Relación que se cita.

Subinspsctor médico de segunda. clase

D. Eugenio FernlÍndt'z y Garrido, del hospital militar
de la Coruna.

Médicos mayores

D. Antonio Fernández Victorio y Oocida, del manicomio
de San Bt\udilio de Llobregat. ,

) Wístano Roldáa y Gutiéruz, de supernumerario sin
sueldo en la octava. re2ión.

I Félix Echevarria y Uguiua, de supernumerario sin
sueldo en la primera reglón•

• Aurelio ,Salceda y Salceda, de supernumerario Bin
sueldo en la seglluda re~ión.

:Ltédico primero

D. Cándido H'lrrero y LacAbtt, de los tl\lleres del mate
lÍal de Ingeniero!!.

Médicos segundos

D. Adrian Gavin y Bueno, de la quinta compafUs. de la
Brigada de 1ropae del OUHpO.

:t Oesáreo Gotiérrez y Vázquez, de la sexta compartía de
dicha Brigada.

Farmacéutico me.¡ot
D. Oecilio Bonal y Lorenz, de reemplazo en la primera

región.
Fermacéu:t.i.co primeN

D. Wenceelao Curedano y López, de reemplazo en la
sexta región. -

Madrid 10 de agosto de 1909. WARII
• 7

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner qua el farmacéutico primera de Sanidad militar,_
excedenta y en comisién en la Junta facultativa de dicho
cuerpo, O. Amaranto CaMilo Guijarro, pase destinado, en
oomisióD, al hospital míhtar de .Oórdoba, sin CIlU6Br baja
en la cUads. Junta, debiendo incorporarse con toda ur-
gencia. .

De real orden lo digo á V. E. pala su conocimieutQ '1
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Senor Ordenador de pagos de Guerra.
5el1ores Capitanes generales de la primera y eegtindll re·

giones.

UN.u:BS
SetIores Oapitán general de la primera región.

Reterva gratuita
Excmo. Sr.: Vista. la instancia que V. E. cursó ti

este MiniatGrio en primero del corriente mlla, promovida
por el s ¡ldado en situación de pri'nera reS'!I'Vff, perte
neciente al regimiento rle Saboya, núm. 6, D. Alberto Sal
gado y Salgado, en súplica de qua Be le COnC'3dll el ingre
so en la reserva gratmtB fa.cultativa del cuerpo ile S.:mi
dad Milhar, por hallarse en pIJsesi6n del título de licen
ciado en medicina y cirugía, el Rey (q. D. g.) ha tenido •
á. bim disponer que el referido soldado figure como mé
dico en la menoionada reserva, con arreglo tí lo prevenido
en el arto a." del regiamento de la misma, aprobaio por
teal orden de 14 de mai'Zf) de 18V (e. L. núm. l~ll.

De real orden lo digo á V. E. para Sil con~ciD;lienic)y
demás efectos. Dios guarde á V. E. 'muchos 811os. Ma
drid 9 de agosto de 1909.

5e1'1or•••

preFado h~s?it:il eh, (wacu'lci6n se efectuará ,en gran ve·
loci·itlr! y por cuenta 'lel Efhdo.
. De rmll j}rdi'U lo üí~o á V. E. para su conocimiento
y demá9 efoetos. Dios guarde á V. E. muchos 8110s.
Madrid 10 de agosto de 1~09.

LINARE3
5el1or Capitán general de la segunda región.
SetIores Oapitán general de la primera región y Ordena

dor de pagos de Guerra.

Documentaoión
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ª,.) se ha servido

disponer que qneden anulados, por haber sofrido extravío,
los documentos que se expresan en la siguiente relación,
pertenecientes á. los indIviduoa que s'~ in1ican; aprobando
al propio tiempo que 1118 autorid~des milita,-es hayan dis
puesto' la expedición de pMeS [lor duplicarlo á los que·
pertel.eoen al Ejército, y de cllltifi;)adl)s de selVh::iJs á 1081

-U0enciados absolutos.
D~ real orden ló digo á V. E. para en conocimiento. y

~temás efectos. Dios gnardtl á V. E. l:J;ll,lchos aftos. Ma~
drid '1 de agosto de 1909.

•
BIOCIÓN DI INS'l'll17CCIÓN, UCI,i'O''l'AiaU'fG

. l' Ctl'Dl'OS DIVDSOS

Academia.
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida. por Dofta

. Elisa Delgado y Méndez, residente en esta cortl"J caUe de
Jordán, núm. 21, viuda del capitán retirado de Infante
ría, D. Francisco Paradelo Fernández, en súplica da que
á su hijo D. César Paradelo Delgado, file le concedan los
beneficios que la legislación vigente otorga para el in
greso y permanencia en llls Academias militares, como
huérfano de militar fallecido de resultas de enfermedad
adquirida en campal1a, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
10 informado por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 31 del mes proximo pasado, ha tenido tí bien ac
ceder á la peticióu de la recurrente, con arre~lo tÍ lo que
preceptúa el real decreto de 30desgoeto de 1901 (D.O. nú~
mero 192).

De real orden 10 digo á V. ¡'¡;. paN BU couo~imiento !'
demás efectos. Di,ls !tuarde t\ V • .tl:. muchos 8l1oa. M,s..
drid 9 de agosto de 1909.

. LINARES
SetIar Capitán gene.-al de la primera región.
Seti.o.r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

nna. .

LINARES

LIN.A1ms

Retactfm (fue 86 cita
Cabos

David Revills J;lorente.
Eusebio Andréll Gareía.

SanitariOll practioe.utea
Emilio L6pez Pantoia.
Tomás AIV8rfz Ruíz Díaz.
Pío Gálvez Navarro. "
Pedro JUEZ Izquierdo.
Leopoldo Rico Cortés.

Se.nl.tarlos enfermeros
MaUIs González Sales.
Joaquín Romero Gonzá.lez.
Francisco Carrasquer Fort.
Leoncio BIas Oeclero.
Manuel Mario Alvarez.

Madrid 10 de agosto de 1~09.

demtll'J efectos. Dios W1erd~ á V. E. nmchoslIoilO¡;:. Ma
drid 10 de agosto de 1909.

Sellor Ordenador de pallos de Huerta.
5ellore>s Capitanes generales de la primera. ysegund.a

regiones y Presidente de Ja. Junta facultatIva de SanI
dad militar.

Excma. Sr.: El Rey «('j. D. g.) se'ha servido.r.E'solver
que se incorporen inmediatamente el hr.~pitalmIlItar de
Oórdoba las cls!es é io<iividuos de la bl:lgada de t.ropa3
de Sanidad Militar que residen en MadrId y se contIenen
en la si~uiefJte relaCIón.

De rf'al orden lo digo á V. E. para su conccimieato y
demás efectolJ. Dioa guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 10 de agusto de 1~0~.

Hnspita',.
Excmo. Sr.: Aceptado el patriótico ofrecimient() he

cho por la J)iputación .provincial de Málaga del edificio
de nueva construcción «Casa de misericordia> para hos
pital de evacuación de heridos y enfermos procedentes dél
ejército de operaciones en Melilla, el Rey(q. D. g.) ha te
nido á bien disponer 10 siguiente:

1.° Se esteblooe con ca"áetar provisional en dicho edi
ficio un hospital militar con 700 camas de dotación.

2.° El pers::mal de pla.na mayor que ha de prestar ser
vicio en el referido establecimiento estará constituido por
un subinspector médico de segundll clase, como direc
tor; 4 médicos mayores, un médico primero, améjicos
segandoa, un farmacéutico mayor y un farmacéutico
primero, todos destinados en comisión; y el de plana me
llar ee (compondrá de un sargento, 8 cabos, ~O sanitarios
practicantes y 20 enfermeros, que facilitará la brigada de
napes da Sanidad Militar.

3.° El Parque de Sllonidad militar remitirá el material
de amt';Ulancia. y el de hospitales necesarío, procediendo
con ~rgencia á la adqu~a¡~ión de aquellos efectos de que
car¡amese.

4.° El Laboratorio centre.l d~ Sati ~8.rl militar remi
tirá i9.ua1wer,t':! el utEnSilio y Iof-cto/il de fafOOamfl. corree
pJndiAl tes, y loa Ql~")¡caml;nt')a y m':terial de curación
8ll'éptico y j.ntlEéfltico precia.), teni"lll ·h. en cuenta la cla
se de enfermos que han de reCIbir tls;.stencis, y

6.9 Tanto el material de parque como el de labora
lorio eerá remesado COn urgenci.a, y su transportlil al ex-

....
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Safior Capitán general de la tercera región.
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SECCtoN DE: eABALLERI".
Destinos

DISPOSiCIONES
4. la SUserlOtaría y Seooionos de 88te MiBisterio'

y de las· Dependencias oontrales

Senar Oapitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cureO á
~ste Ministerio en 17 de julio próximo p8!ladc, instruido
con motivo de h~br,r 61.,znt1(l, ~mo sob.!'even\da. dpppuás
del ingrf'so en cajt?, el Bolóad, Sebutián Carooller Cerva
r8~ la. excl'pqján del servicio militar como hIjo lÍDlco, en
sentido legal, de sPxlle-er·ario POblf'; rfsultaudo ql1a Al pa
dre del interesado cumplió lo!'! 60 anos de edad, dentro
del mismo ano en qué éf'.lte filé declarado 801<19010; consi
derando que la real orden de 5 de julio de 1900 (C. L.l:llÍ
mero 14ñ} declara snbsi~ten~e IQl.~l~ 11.'" del articulo
70 de la ley de 11 de julIo de 1886, SEgún la cual deben
~enerl:la por cumplidas lae arla'ies de padres y h'!rmanos
que, sin hab"rlo sido antes de la clasificación, lo hayan d&.
ser en el trl,1nscurso del atl.o, el Rey (q. D. ~.), de acuerdo
con lo pr(lpuesto por la Ulmi·iéo mixta de r~llltamiento

de la provincia de Barcelona, se ha servido d 'sEstirosr la
excepción de referencia, por no serIe de aplicación los
preceptos del artículo 149 dA la ley indicada.

De real ordt.>n lo digo tí V. El . .para su eonocimiento
'J demás efectos. Dios guarde ti V. E. mnchOl alios •
Madrid 9 de agosto de 1909.

. Reolutamiento '1 reemplazo del Ejército

Excmo. Sr.: Visla la instancia promovida. por VI..
cente Requena Belda, veoino de Oaudete (A:bacete), en
,;('1tciturt Ofl que fe f'xima del Bal vicio militar activo á 8U
hijo José RE'qnena ~áez, el Rpy (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la comisión mixta de reclutamip.nto de
la indimlda provin¡¡is, se ha servirlo desestimar dicha pe·
tición, una vez que el interesado fué declarado soldado útil
como comprendido en el arte 31 de la. ley de recluta
miento.

De real orden lo digo lÍo V. E. para sn conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde lÍo V. E. much1s aftos.
Madrid 9 de agosto de 1909.

1 Oircular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se

!ha servido disponer qua por les jef9s de los regimientos
\ del arme, ee explOte'la voluntafi na 11'8 ásrg¡:ontul', o&bos,

¡ cabos de banda, trompetas y hi"rradorea de tercera ca.te
1 gorfa que deseen pasar á continUll,f SUB servicios al es
;~ cuaurón c8z~dares de Oeuta, remitIendo con urgencia á
! este Ministerio relación de los s~pirantes.

1

'. < Madrid 10 de Bgesto de 1909.
El Jefe de la Sección,

Vicente Marquina
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